
Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

02892/INFO EM/IP /RR/2017, 
y acumulados. 

Sujeto obligado: 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

02892/INFOEM/IP /RR/2017, 02893/INFO EM/IP /RR/2017, 02894/INFOEM/IP/RR/2017, 

02895/INFOEM/IP /RR/2017, 02896/INFOEM/IP/RR/2017, y 02897 /INFOEM/IP /RR/2017 

acumulados, promovidos por la 

 en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas 

por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo 

siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha tres de noviembre de dos mil diecisiete, LA RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información 

pública, a las que se les asignó los números 00051/CCCEM/IP/2017, 00052/CCCEM/IP/2017, 

00053/CCCEM/IP /2017, 00055/CCCEM/IP/2017, 00056/CCCEM/IP /2017 

00054/CCCEM/IP/2017 mediante las cuales solicitó, lo siguiente: 

00051/CCCEM/IP /2017: 
"ANEXO FORMATO DE SOLICITUD INFORMACION DE  

 Y C63-2017 Y CONVENIO ESPECIFICO DE 

COLABORACION" 

y 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

00052/CCCEM/IP /2017: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

"ANEXO FORMATO DE SOLICITUD INFORMACION DE  
 

    Y C63-2017 CONVENIO 
EXPECIFICO DE COLABORACION"(Sic) 

00053/CCCEM/IP /2017: 
"ANEXO FORMATO DE SOLICITUD INFORMACION DE 

 C63- 2017 Y CONVENIO ESPECIFICO 
DE COLABORACION" 

00055/CCCEM/IP /2017: 
"ANEXO FORMATO DE SOLICITUD INFORMACION DE  

 Y Y CONVENIO 
ESPECIFICO DE COLABORACION" 

00056/CCCEM/IP /2017: 
"ANEXO FORMATO DE SOLICITUD , 

,  Y
 Y CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION" 

00054/CCCEM/IP /2017: 
"ANEXO FORMATO DE SOLICITUD INFORMACION DE  

 "(Sic) 

En este sentido, LA RECURRENTE anexo dos archivos electrónicos a cada una de las 

solicitudes de acceso a la información pública, el primero denominado convenio 

especifico.pdf, en todos las peticiones y el segundo fueron los siguientes: Formato c-

63-2017 peticion-control de confianza  .pdf., Formato 

c-63-2017 peticion-control de confianza GIOVANI.pdf., Formato c-63-2017 peticion­

control de confianza .pdf., Formato c-63-2017 peticion-control de confianza 

 (4).pdf., los cuales no se insertan en el presente 

apartado por ser del conocimiento de las partes. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

MODALIDAD DE ENTREGA: Copias certificadas (con costo). 

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el día dieciséis de 

noviembre del afio en curso, el Responsable de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO dio las mismas respuestas a las solicitudes de información 

variando el número de solicitud, por lo que sólo se inserta la respuesta de la solicitud 

00051/CCCEM/IP/2017 en los siguientes términos: 

"Metepec, México a 27 de Noviembre de 2017 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00051/CCCEMIIP/2017 

 Con un respetuoso 
saludo y en atención a su solicitud de información con número de folio 
00051/CCCEMIIP/2017, se adjunta oficio de respuesta: 

ATENTAMENTE 
LA JUAN BENJAMÍN MIRA LIÉVANOS" 

Anexando dos archivos electrónicos a cada una de las respuestas, de las cuales una es 

la misma como lo es, 13a Sesion Extraordinaria_18-10-2015-231552.pdf y en el 

segundo sólo va variado el número de solicitud: Respuesta 51_18-10-2015-204817.pdf 

Respuesta 52_18-10-2015-205002. pdf; Respuesta 53 _18-10-2015-205219. pdf; 

Respuesta 55_18-10-2015-205631.pdf; Respuesta 56_18-10-2015-205804.pdf; 

Respuesta 54_18-10-2015-205442.pdf. 

111. Inconforme con las respuestas, el dieciocho de diciembre del año en curso, LA 

RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que 
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Recurso de Revisión: 
02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

se les asignaron los números de expediente 02892/INFOEM/IP/RR/2017, 

02893/INFOEM/IP /RR/2017, 02894/INFOEM/IP /RR/2017, 02895/INFOEM/IP /RR/2017, 

02896/INFOEM/IP/RR/2017, y 02897/INFOEM/IP/RR/2017 en los que señaló corno acto 

impugnado lo siguiente: 

02892/INFOEM/IP /RR/2017: 
"OFICIO NO. 202H10300/UT/032/2017" (Sic) 

02893/INFOEM/IP/RR/2017: 
"FOLIO NO. 202H10300/UT/028/2017(Sic) 

02894/INFOEM/IP /RR/2017: 
II Resolucion:202h10300/ut/029/2017" (Sic) 

02895/INFOEM/IP /RR/2017: 
"resolucion con oficio numero 202H10300/UT/031/2017" (Sic) 

02896/INFO EM/IP /RR/2017: 
''RESOLUCION FOLIO 202H10300/UT/032!2017" (Sic) 

02897/INFOEM/IP/RR/2017: 
"RESOLUCION 202H10300/UT/030/2017" (Sic) 

Asimismo, corno razones o motivos de inconformidad: 

02892/INFO EM/IP /RR/2017: 
"RECURSO REVISION COPIA DE LA 

RESOLUCIÓN00056/CCCEMIIP/2017, PRUEBAS: Recurso de Revisión 

03448/INFOEM!IP/RR/2016 y Acumulados, recurso de revisión 

01976/INFOEMIIPIRR/2016 Y 00627/INFOEMIIPIRR/2017"(Sic) 

02893/INFOEM/IP /RR/2017: 
"ANEXO RECURSO DE REVISION , COPIA DE LA RESOLUCION 

00052/CCCEMIIP/2017 PRUEBAS: PRUEBAS: Recurso de Revisión 

03448/INFOEM/IPIRR/2016 y Acumulados,recurso de revisión 

01976/INFOEMIIPIRR/2016 Y 00627/INFOEM!IP!RR/2017" 

02894/INFO EM/IP /RR/2017: 
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Recurso de Revisión: 
02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"ANEXO RECURSO DE REVISION , COPIA DE LA RESOLUCION 

00053/CCCEMIIP/2017 PRUEBAS: PRUEBAS: Recurso de Revisión 

03448/INFOEMIIPIRR/2016 y Acumulados,recurso de revisión 

01976/INFOEMIIP/RR/2016 Y 00627/INFOEMIIP/RR/2017" 

02895/INFOEM/IP/RR/2017: 
"ANEXO RECURSO DE REVISION , COPIA DE LA RESOLUCION 

00055/CCCEMIIP/2017 PRUEBAS: PRUEBAS: Recurso de Revisión 

03448/INFOEM/IPIRR/2016 y Acumulados, recurso de revisión 

01976/INFOEMIIP/RR/2016 Y 00627/INFOEMIIPIRR/2017" 

02896/INFO EM/IP /RR/2017: 
"ANEXO RECURSO DE REVISION , COPIA DE LA RESOLUCION 

00056/CCCEMIIP/2017 PRUEBAS: PRUEBAS: Recurso de Revisión 

03448/INFOEMIIPIRR/2016 y Acumulados,recurso de revisión 

01976/INFOEMIIP/RR/2016 Y 00627/INFOEMIIPIRR/2017" 

02897 /INFOEM/IP /RR/2017: 
"ANEXO RECURSO DE REVISION , COPIA DE LA RESOLUCION 

00054/CCCEMIIP/2017 PRUEBAS: PRUEBAS: Recurso de Revisión 

03448/INFOEM/IPIRR/2016 y Acumulados,recurso de revisión 

01976/INFOEMIIPIRR/2016 Y 00627/INFOEMIIPIRR/2017" 

Cabe hacer mención que anexó cinco archivos electrónicos a todos los medios de 

impugnación cambiando sólo al número de recurso que le fue asignado denominados; 

03448 03449 03450 93460lbadb3e669dd76bf70b5a74b3c7 (7).pdf, 

1893d2579a68f3fb633aa86a5e2c2b58 (4) .pdf, Revision INFOEM 

202H10300UT0302017. pdf, 

0627INFOEM. pdf. 

Respuesta 54_18-10-2015-205442 (1).pdf, 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

IV. El dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, los recursos de que se tratan se 

enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con 

fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del 

SAIMEX, los recursos 02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 02897/INFOEM/IP/RR/2017 a la 

Comisionada EVA ABAJO YAPUR, el 02623/INFOEM/IP/RR/2017 al Comisionado 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 02624/INFOEM/IP/RR/2017 al 

Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, 02625/INFOEM/IP/RR/2017 a la 

Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y 

02626/INFOEM/IP/RR/2017 a la entonces Comisionada JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que 

en fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite de los 

recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes 

respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo 

máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; 

así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados. 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto 

en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA 

RECURRENTE, el dieciséis de enero de dos mil dieciocho presentó en todos los 

recursos las manifestaciones, pruebas o alegatos que a su derecho convinieran, 

mediante cuatro archivos electrónicos, sólo cambiando el número de recurso 

denominados 03448 03449 03450 934601badb3e669dd76bf70b5a74b3c7 (7).pdf, 

02892N ALEGATOS.pdf, 1893d2579a68f3fb633aa86a5e2c2b58 (4)  

.pdf, Revision INFOEM 202H10300UT0322017.pdf y 0627INFOEM. pdf, 

como se aprecia a continuación: 

Folio Solicitud: 
Folio Recurso de Revisión; 

Puede adjuntar archives a este estatus 

. Afo!1ivos enviados por el Recurrente 
Nombre del Archivo Comentarios Fecha 

16/01/2018 

16/01/2018 

16/01 /2018 

/01/2018 

16/01 /2018 

Follo Solicitud: 

Folio Recurso de Revisión: 

P;Jede adjurnar arcf:ivos a esle estatu:::, 

Fecha 
SOLICITUD ANTERIOR í 6/0í /2018 

LE GATOS 

RUEBAS 

RUEBAS í 6/01/2018 

PRUEBAS 16/0í/2018, 
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Folio Solicitud: 

Folío Recurso de Revisión: 

Puecle adjuntar archivos a este estatus 

Nombre del Archivo 

Folio Solicitud: 
Foiio Recurso de Revisión: 

Puecle arct··üvos .J este estatus 

Recurso de Revisión: 
02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 

Sujeto obligado: 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Archivos enviados por el Recurrente 
Comentarios Fecha 

16/01 /2018 

Archivos enviados.. por el Recurrente 
Comentarios Fecha 

16/01/2018 

16/01/2018 
H----,-~..,...,,...,--~~~~~-~----i,..-~~~~~·-~~~~~~~~~~~~~~~~~-~--------i 

16/01/2018 

16/01/2018 

Folio Recurso de Revisión: 

Puecle acJjuntar archivos a este estatus 

Archivos enviados 
Nombre del Archivo Comenta ríos 

PRUEBAS 

SOLICITUD ANTERIOR 

PRUEBAS 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

Folio Recurso de Revisión: 
P~;ecle adjuntar archivos a este estatus 

RUEBA 

ALEGATOS ·----· 
SOLICITUD ANTERIOR 

PRUEBA 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Fecha 
1 

16/01 /2018 

16/01/20181 

16/01/2018 

16101120 mi 
16/01/2018¡ 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, tal y como se 

aprecia en las siguientes imagenes: 

:sienvenido: Luis Alberto Guadarrama Oliva,·es 

Follo Solicitud: 
Folio Recurso de Revisión~ 

PRUEBA 

ALEGATOS 

PHUEBA 

SOLICITUD ANTERIOR 

PRUEBA 

E .AD,JUNTA INFORME DE JUSTIFICACION DEL RECURSO DE 
EV!SIÓN 02892/li'JFOEM/IP/RR/20'17. ATENDIENDO AL 

PRINCIPIO DE MÁXIM,'\ PUBLICIDAD SE RINDIÓ DICHO 
INFORME AUN Y CUANDO EL OFICIO DE IMPUGNACIÓN O 
INCONFORMIDAD NO CORRESPONDE CON LA INFORMACIÓN 
DE LA SOLICITUD 00051/CCCEM/!P/2017 

Fecha 
'16/01 /2018 

16/01/2018 

16/01 /2018 

16/01 /201 8 

16/01/2018 

Fecha 

18/01 /201 s; 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

Bienvenido: Luis Afbe,to Guadanan,a Olivares 

Fol1o S-ollcitu<l, 

3ienvenido: Luis /..\!berto Guadarrarr1a C)Hvai-es 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivar-es 

FoHo SoHcltud: 
Folio Recurso de Revisión: 
P1..wd2 acfj~ntar a::chivos, a: 0ste estatus 

Archivos enviados por el Recurrente 
Comentarios Fecha 

16/01/2018 

•\6/01/2018 

16/01/2018 
16/01/2018 

16/01 /2018 

Comentarios 
SE ADJUNTA iNFORfv1E DE JUSTiF!C·A-~C-1~0-N~D-E=L~RECURSO 

18/01/2018 
DE REVISIÓN 02896/INFOEM/IP/RR/20·17 

Fecha 
por que se pone a 

Justificado por el término de 3 días a efecto de que manifieste lo 22/01/2018 

~------------~q~u_e a su derecho con,_1e_n~g~ª--------

Bienvenido: Luis AfbEffto Guadar-rama Olivar-es 

Es de mencionar, que EL SUJETO OBLIGADO a través de los informes de referencia; 

si bien ratifica su respuestas iniciales, también lo es que da respuesta a los argumentos 

planteados por LA RECURRENTE mediante la interposición de los recursos en 

estudió, razón por los que se pusieron a la vista de la misma, por el término de tres días 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, en términos de lo que 

establece la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, motivo por los cuales no se 

insertan en el presente apartado. 

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, 

el Pleno de este Instituto, en la Primera Sesión Ordinaria, de fecha diez de enero de dos 

mil dieciocho, aprobó la acumulación de los expedientes 02892/INFOEM/IP/RR/2017, 

02893/INFO EM/IP /RR/2017, 02894/INFO EM/IP /RR/2017, 02895/INFOEM/IP /RR/2017, 

02896/INFOEM/IP/RR/2017, y 02897/INFOEM/IP/RR/2017, acordando que la Comisionada 

EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que señalan: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SU[ETO OBLIGADO, aunque 
se trate de solicitudes diversas;" 

(Énfasis afiadido) 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por la 

misma RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta 

conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su 

acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación 
de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, 
de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean 
iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los 
asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se 
aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios 
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente 
las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales; 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, 

aunque se trate de solicitudes diversas; y 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos. 

Tal y corno se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron 

interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, 

además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta 

conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la 

acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo 

anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de 

resolverlos en forma separada. 

IX. Transcurrido el plazo seftalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado 

procesal que guardaban los expedientes, el veintiséis de enero de dos mil dieciocho, la 

Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así corno la remisión del mismos 

a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones 

VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; 

X. En fecha seis de febrero de dos mil diecisiete, con el objeto de contar con mayores 

elementos para resolver los presentes medios de impugnación, se llevó a cabo 

diligencia con personal del Centro de Control de Confianza del Estado de México, en 

términos de lo que establecen los artículos 185 fracción V de la Ley de Trasnparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 14, fracción II del 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02892/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulados 
Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una 

Ciudadana en términos de la Ley de la materia. 

SEGUNDO. Interés. Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por la parte 

legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma 

persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO 

OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y corno lo prevé 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta. 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 
a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto 
en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que 
presentó la solicitud. 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir 
el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las 

solicitudes de información pública el día veintisiete de noviembre de dos mil 

diecisiete, respectivamente, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley 

de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, 

transcurrió del veintiocho de noviembre al dieciocho de diciembre del presente año, 

sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de 

diciembre de dos mil diecisiete por corresponder a sábados y domingos, considerados 

corno días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciocho 
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de diciembre de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición se 

consideran oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente 

la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno 

de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que 

fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos 

formados en el SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos 

a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO 

cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información 

pública; por lo que, en primer término debemos recordar que las solicitudes de 

información planteadas por LA RECURRENTE, consistieron de manera medular en 

el Certificado de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Ministerial, 

Certificado de Ingreso y Permanencia del Sistema de Carreta Pericial, así como 

también del Certificado de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, 

todos adscritos a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de México 

ahora Fiscalía General del Estado de México, en términos del Decreto 167, publicado 

en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha nueve de diciembre de dos mil 

dieciséis, así como también como se aprecia a continuación: 
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1. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, de los siguientes Ministerios Públicos: 

• ARIEL CARRANO BADILLO 

2. Certificación de Ingreso y Permanencia del Sistema de Carrera Pericial de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, del siguiente Perito: 

• OSCAR BAUTISTA REDRAZA-PULG-PSCOLOGO 

• LUIS ROBERTO GALLEGOS PULE-PSCOLOGO 

Y Derechos Humanos 

3. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, así como copia 

certificada del Certificado Único Policial (CUP), de las siguientes personas: 

• CARLOS JAVIER GONZALEZ GARCIA 

4. Que informe fecha y hora de la detención así como me otorgue Copia Certificada del Informe 

Policial Homologado (IPH), que sirvió de base para la Carpeta de Investigación: 

ECA/ECA/ECl/034/089526/16/10. NIC:ECA/EC7/00/MP1/074/04652/16/10 
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Por lo antes expuesto, si los "Servidores Públicos no se Certificaron" y como el plazo feneció el 

pasado 19 de octubre del 2013, solicito se me informe sí fueron separados como Ministerios 

Públicos ,Policías. Peritos, y la fecha de la separación de las siguientes personas: 

Carrera Ministerial: 

• ARIEL CERRANO BADILLO 

Carrera Pericial: 

• OSCAR BAUTISTA PEDRAZA-CRIMINALISTA 

• LUIS ROBERTO GALLEGOS PULG-PSCOLOGO 

Carrera Policial: 

• CARLOS JAVIER GONZALEZ GARCIA 

02893/INFOEM/IP/RR/2017: 

1. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, de los siguientes Ministerios Públicos: 

• KARLA MARTINEZ DELGADO-AMP-1360 

• GUSTAVO SANCHEZ GONZALEZ 

• MARIBEL JIMENEZ ARIAS-AMP-604 

2. Certificación de Ingreso y Permanencia del Sistema de Carrera Pericial de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, del siguiente Perito: 

• RAUL GRANADOS RODRIGUEZ-BALISTICA FORENCE 
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Y Derechos Humanos 

• ALBERTO MIRANDA MARTINEZ-MEDICO LEGISTA 

3. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, así como copia 

certificada del Certificado Único Policial (CUP}. de las siguientes personas: 

• MIGUEL ANGEL BECERRIL CASIQUE Nº EMPLEADO 87425 

• MIGUEL CUEVAS SANTIAGO-N° EMPLEADO 96248 

• GEOVANI MORENO HERNANDEZ- N° EMPLADO 92246 

• JORGE TORRES GARCIA- N° EMPLEADO 89551 

4. Que informe fecha y hora de la detención así como me otorgue Copia Certificada del Informe 

Policial Homologado (IPH}, que sirvió de base para la Carpeta de Investigación: 344700830156016 

CARPETA ADMINISTRATIVA 499/2010. 

Por lo antes expuesto, si los "Servidores Públicos no se Certificaron" y corno el plazo feneció el 

pasado 19 de octubre del 2013, solicito se me informe si fueron separados como Ministerios 

Públicos 1Policias1 Peritos, y la fecha de la separación de las siguientes personas: 

Carrera Ministerial: 

• KARLA MART!NEZ DELGADO-AMP-1360 

• GUSTAVO SANCHEZ GONZALEZ 

• MARIBEL JIMENEZ ARIAS-AMP-604 

Carrera Pericial: 

• RAUL GRANADOS RODRIGUEZ-BALISTICA FORENCE 

  

• ALBERTO MIRANDA MARTINEZ-MEDICO LEGISTA 
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Carrera Policial: 

• MIGUEL ANGEL BECERRIL CASIQUE N"' EMPLEADO 87425 

• MIGUEL CUEVAS SANTIAGO-Nº EMPLEADO 96248 

• GEOVANI MORENO HERNANDEZ- N" EMPLADO 92246 

• JORGE TORRES GARCIA- Nº EMPLEADO 89551 

02894/INFOEM/IP /RR/2017: 

1. La Certificación de Ingreso y Permanencia de! Servicio de Carrera Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, de los siguientes Ministerios Públicos: 

• LUIS CESAR BACA GONZALEZ 

• EL!AZAR ROGELIO VIDAL ALAMILLA -AMP-364 

• GUSTAVO SANOOVAL 

2. Certificación de Ingreso y Permanencia de! Sistema de Carrera Pericial de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, del siguiente Perito: 

 

• ARMANDO MENDEZ ORT!Z -QUIMICO FORENSE -SP-510 

• KARINA CAPULIN LOPEZ- SPCOLOGIA 

Y Derechos Humanos 

3. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, así como copia 

certificada c!ei Certificado Único Policial (CUP), de las siguientes personas: 

 

JOSE CAMPOS AGUILAR-PM-340 

PEDRO CEDILLO RODRIGUEZ-PM-1400 

•  

•  

4. Que informe fecha y hora de la detención así como me otorgue Copia Certificada del Informe 

Policial Homologado {IPH), que sirvió de base para la Carpeta de Investigación: 

3446109708362115 CARPETA ADMINISTRATIVA 1959/2015. 
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Por lo antes expuesto, si los "Servidores Públicos no se Certificaron" y como el plazo feneció ei 

pasado 19 de octubre del 2013, solicito se me informe si fueron separados como Ministerios 

Públicos ,PoHcias, Peritos, y la fecha de la separación de las siguientes personas: 

Carrera Ministerial: 

• LUIS CESAR BACA GONZALEZ 

• ELIAZAR ROGELIO VIDAL ALAMILLA -AMP-364 

• GUSTAVO SANDOVAL 

Carrera Perídal: 

• 

• ARMANDO MENDEZ ORTIZ -QUIMICO FORENSE- SP-510 

KARINA CAPUllN LOPEZ- SPCOLOGIA 

Carrera Policial: 

•  

• JOSE CAMPOS AGUILAR-PM-340 

• PEORO CEDILLO RODR!GUEZ-PM-1400 

•  

•  

02895/INFOEM/IP /RR/2017: 

l. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, de los siguientes Ministeríos Públicos: 

• FELIX ISRAEL JIMENEZ HERNANDEZ 

• ADRIAN ARTURO SANCHEZ ALMARAZ 

• GRISELDA SANTILLAN MIRANDA 

2. Certificación de Ingreso y Permanencia del Sistema de Carrera Pericial de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, del siguiente Perito: 

• ARMANDO MENDEZ ORTIZ- TOXOLOGICO 

•  

•  
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Y Derechos Humanos 

3. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, así como copia 

certificada del Certificado Único Policial (CUP}, de las siguientes personas: 

• RICARDO GARDUÑO NEGRETE-PM-133 

• ABRAHAM HERNANDEZ PALACIOS -PM-717 

• DAVID GONZALEZ CASA- PM-326 

4. Que informe fecha y hora de la detención así como me otorgue Copia Certificada del Informe 

Policial Homologado (IPH), que sirvió de base para la Carpeta de Investigación: 312141000066713 

y carpeta de investigación 312140830015913 

Por lo antes expuesto, si !os "Servidores Públicos no se Certificaron" y como el plazo feneció el 

pasado 19 de octubre del 2013, solicito se me informe si fueron separados como Ministerios 

Públicos ,Policías, Peritos. y la fecha de la separación de las siguientes personas: 

Carrera Ministerial: 

• FELIX ISRAEL JIMENEZ HERNANDEZ 

• ADRIAN ARTURO SANCHEZ ALMARAZ 

GRISELDA SANTILLAN MIRANDA 

Carrera Pericial: 

• ARMANDO MENDEZ ORTIZ-TOXOLOGICO 

• 

  

Carrera Policial: 

• RICARDO GARDUÑO NEGRETE-PM-133 

• ABRAHAM HERNANDEZ PALACIOS -PM-717 

• DAVID GONZALEZ CASA- PM-326 
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02896/INFOEM/IP/RR/2017: 

l. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, de los siguientes Ministerios Públicos: 

• GABRIEL AGUILAR BARRERA 

2. Certificación de Ingreso y Permanencia del Sistema de Carrera Pericial de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, del siguiente Perito: 

• VICTOR RENE GOMEZ HERNANDEZ·BAUSTICA FORENCE 

• JULIO RAMOS NOLASCO- MEDICO LEGAL-SP-430 

• 
3. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, así como copia certificada 

del Certificado Único Policial {CUP), de las siguientes personas: 

• ALFREDO HERNANDEZ GONZALEZ- N° EMPLEADO 50693 

Y Derechos Humanos 

• 

• ERICK OCTAVIO DUEÑA MORALES·Pl-905 

• JOSE LUIS PEREZ TAPIANº EMPLEADO 93220 

• JOSE ANTONIO TORRES DURAN POLICIA MUNICIPAL COACALCO 

• CLEMENTE VARGAS OLAIS POLICIA MUNICIPAL COACALCO 

• 

4. Que informe fecha y hora de la detención así como me otorgue Copia Certificada del Informe 

Policial Homologado (IPH), que sirvió de base para la Carpeta de Investigación: 

NUC:ECA/ECA/ECA/034/062984/17 /03 NIC: ECA/ECA/00/MP /264/03274/17 /03 
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Por lo antes expuesto, si los "Servidores Públicos no se Certificaron" y como el plazo feneció el 

pasado 19 de octubre del 2013, solicito se me informe sí fueron separados como Ministerios 

Públicos ,Policias, Peritos, y la fecha de la separación de las siguientes personas: 

Carrera Ministerial: 

• GABRIEL AGUILAR BARRERA 

Carrera Pericial: 

• VICTOR RENE GOMEZ HERNANDEZ-BAUSTICA FORENCE 

• JULIO RAMOS NOLASCO- MEDICO LEGAL-SP-430 

Carrera Policial: 

• ALFREDO HERNANDEZ GONZALEZ- Nº EMPLEADO 50693 

•  

• ERICK OCTAVIO DUEÑA MORALES-Pl-905 

• JOSE LUIS PEREZ TAPIANº EMPLEADO 93220 

• JOSE ANTONIO TORRES DURAN POUCIA MUNICIPAL COACALCO 

• CLEMENTE VARGAS OlAIS POUCIA MUNICIPAL COACALCO 

• 

02897/INFOEM/IP/RR/2017: 

1. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México, de los siguientes Ministerios Públicos: 

• ANAYANZIN RUIZ LOPEZ- MP-795 

• 
2. Certificación de Ingreso y Permanencia del Sistema de Carrera Pericial de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de México, del siguiente Perito: 

• LAURA AUNA DELMONTH ACUÑO MEDICO LEGAL 

• OSCAR BAUTISTA PEDRAZA· CRIMINALISTA-SP-376 

• GABRIEL LOPEZ SALAZAR-SERV.PERICIAL-SP429 

• 
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